
REGLAMENTO DE BÁSQUETBOL

Uniforme o vestimenta

Acceso a la cancha
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Todo aquel que utilice el área deberá vestir con ropa adecuada (deportiva) para la práctica de basquetbol.

Los zapatos de tenis deberán tener suela apropiada (no dura ni de color oscuro que manche la duela).

Están impedidos de usar en la cancha de basquetbol: en zapatos, jeans, shorts floreados, trajes de baño y pantalón 
largo (este podrá usar únicamente de calentamiento warm up).
 
No está permitido entrar sin camiseta o quitársela para jugar sin ella

Todo aquel que desee hacer uso de la cancha deberá reportarse en almacén de deportes donde le proporcionarán el 
material necesario para la practica deportiva.
 
En caso de estar ocupada la cancha, deberá esperar su turno para practicar en el juego que se esté llevando a cabo, 
siendo el organizador el head pro del área.
 
Niños menores de 6 años solo tendrán acceso a la cancha acompañados de un adulto o maestros
 
Los socios tienen prioridad en el acceso a la cancha
 
No está permitido perturbar los juegos en el área de pasillos.

Cuidado del gimnasio
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No esta permitido introducir elementos ajenos a la practica de basquetbol (pelotas de futbol, voleibol, patines, etc.).
 
Únicamente adultos (mayores de 18 años) podrán ingresar bebidas o refresco no alcohólicos, más no alimentos de 
ninguna especie. 
 
No está permitido escupir, tirar desechos, botes, vasos, chicles, etc. fuera de los depósitos de la basura dentro de la 
cancha. 

Días 

Martes y jueves 

Lunes a jueves 

Martes y jueves 

Domingos 

Lunes, miércoles y viernes 

7:00 a 9:00 hrs. Cascaritas jóvenes y adultos 

Cascaritas jóvenes y adultos 

Cascaritas jóvenes y adultos 

Entrenamiento infantil y juvenil 

Torneos de invitación 

17:00 a 19:00 hrs. 

19:30 a 22:00 hrs. 

11:00 a 14:00 hrs. 

19:00 a 21:00 hrs. 

Horario 
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Lo no previsto en el presente reglamento se resolverá por el comité de basquetbol y/o el consejo directivo

Cualquier cambio, reforma o modificación al presente reglamento deberá ser previamente aprobado por el comité de 
basquetbol con visto bueno del Consejo Directivo.

Toda persona que no acate las disposiciones de este reglamento, será reportada a la Administración y en caso de reincidir, 
se turnará el reporte a la Comisión de Honor y Justicia para la aplicación de la sanción establecida en los estatus y 
reglamentos del Deportivo San Agustín. 


